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Secretaria  

Nadya Milena Rangel  

Secretaria Distrital de Hábitat 

Calle 52 No 13 – 64  

nadya.rangel@habitatbogota.gov.co 

3581600 

Bogotá - D.C. 

 

Asunto:   Radicación Informes Acuerdo 005 del 2000 del Concejo de Bogotá 

 
Nos permitimos dar respuesta al asunto de la referencia, por medio del cual se remite desde esa Secretaría 

el oficio 2021EE6218 O del  Concejo de Bogotá de 24-05-2021, por medio del cual se solicita el cumpli-

miento del Acuerdo 005 de 2000 expedido por dicha corporación pública, “Por el cual se dictan normas para 

la ejecución de la vigilancia y control de la gestión de las autoridades distritales en lo ateniente al suministro 

oportuno de información por parte de las entidades y se dictan otras disposiciones” especialmente lo refe-

rente al artículo 5, mediante el cual se establece que las entidades del sector central y descentralizado del 

Distrito, enviarán al Concejo Bogotá los informes de gestión y resultados del año anterior, con sus corres-

pondientes indicadores.  

 

En atención a lo anterior, me permito remitir el Informe de Gestión de la Unidad Administrativa Especial 

de Servicios Públicos – UAESP de la vigencia 2020, siendo importante aclarar que dicho informe se en-

cuentra desde enero de 2021 cargado en la página web a disposición de las partes interesadas, lo anterior, 

para su conocimiento y fines que estime pertinentes.  

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

LUZ AMANDA CAMACHO SÁNCHEZ 

Directora General  
 

Anexos: Informe de gestión formato PDF 

 
Elaboró:  Luz Mary Palacios Castillo  - OAP  

Revisó:  Vanessa Rincón Rueda – Dirección General  
Aprobó:    Francisco José Ayala Sanmiguel – jefe OAP  
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